
CTA NUM. 204 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 2 DE JUNIO DE 2008, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA  

C.  DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA  MINUTOS DEL DIA DOS DE 

JUNIO DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 38 LEGISLADORES, LA                                

C.  PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

DANDO  LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, DE LA FACULTAD DE FACPYA. 

 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  28 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS. 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 216, RELATIVO  AL DELITO DE COHECHO. –

SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL 

DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA HAGA UN ATENTO EXHORTO AL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN EN EL ESTADO, PARA QUE IMPLEMENTE PROGRAMAS DE 

ALIMENTACIÓN SANA EN LAS ESCUELAS, DIRIGIDO A LA SUSTITUCIÓN 

DE PRODUCTOS CONSIDERADOS “CHATARRA”, POR ALIMENTOS DE ALTO 

VALOR NUTRICIONAL QUE INCLUYA BEBIDAS LÁCTEAS, JUGOS 

NATURALES Y FRUTAS DE LA REGIÓN. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 

EXHORTO.– INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. GAMALIEL 

VALDEZ SALAZAR, EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, ÁNGEL VALLE 

DE LA O, FERNANDO LARRAZABAL BRETÓN, BLANCA NELLY SANDOVAL 

 A 
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ADAME, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.  
 

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA 

MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTE AL C.  GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN SU PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2008, INCLUYA UNA PARTIDA 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CASA BOTE PARA CANOTAJE Y REMO, 

UBICADA EN LA PRESA RODRIGO GÓMEZ.-  ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS 

EXHORTOS.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, 

JAVIER PONCE FLORES, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS. 

 

EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA PRESENTADA POR 

ÉL MISMO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA PARA QUE SE EXHORTE A LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, CONDUZCA UNA 

INVESTIGACIÓN A FIN DE QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

INFORMES TRIMESTRALES CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2007, ASÍ COMO, EL RELATIVO AL PRIMER 

TRIMESTRE DEL PRESENTE AÑO, DE LA INSTITUCIÓN DENOMINADA 

“SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY”, INSTITUCIÓN 

PÚBLICA DESCENTRALIZADA, SEAN DEBIDAMENTE PUBLICADOS EN LA 

RED DE INTERNET, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 9º. DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASIMISMO, SE LE EXHORTA A QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SE SIRVA REVISAR EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN RESPECTO DE LOS DEMÁS SUJETOS 

OBLIGADOS EN LOS TÉRMINOS DEL MENCIONADO DISPOSITIVO.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, FERNANDO ALEJANDRO 

LARRAZABAL BRETÓN, FRANCISCO JAVIER CANTU TORRES.-FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS.  

 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR EL 

DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PAN DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE GIREN 

INSTRUCCIONES A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DE 

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA PARA QUE AL CONOCER EL DICTAMEN DE 

LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO 2006, CORRESPONDIENTE A SERVICIOS DE 

SALUD DE NUEVO LEÓN, REALIZADO POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
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FEDERACIÓN TENGA A BIEN PROCEDER CON EL FINCAMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES EN CASO DE QUE LO AMERITE.- ACORDÁNDOSE 

ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, 

CARLOTA VARGAS GARZA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 24 VOTOS.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN EXHORTÓ AL GOBERNADOR DEL ESTADO Y SU 

EQUIPO A ACELERAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO 

METROPOLITANO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SEGURIDAD, 

CONOCIDO COMO C4, QUE LLEVA SEIS MESES DE RETRASO, PUES A CASI 

CINCO AÑOS DE SU MANDATO HA DESTINADO LOS RECURSOS A OBRAS 

QUE DISPARAN EL COSTO Y PLUSVALÍA EN TERRENOS UBICADOS EN 

ÁREAS NATURALES QUE SE PUEDEN CONVERTIR EN URBANAS. 

ASIMISMO, PREVALECE LA PASIVIDAD DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 

EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DEL FOSEG, QUE HAN SIDO 

CENTRALIZADOS, INCLUSO NO HAN SIDO EJERCIDOS COMPLETAMENTE 

DURANTE CASI TODO EL SEXENIO, Y A CONSECUENCIA LOS MUNICIPIOS 

SE HAN VISTO INDEFENSOS ANTE LA OLA DE INSEGURIDAD QUE AZOTA A 

LA ENTIDAD. POR TODO LO ANTERIOR, ES URGENTE QUE EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO CAMBIE LAS PRIORIDADES PERSONALES, 

FAMILIARES O DE GRUPO POR LAS PRIORIDADES DE LA COMUNIDAD.- 

INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA EL DIP. 

ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, 

ÁLVARO FLORES PALOMO, NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, 

GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, GREGORIO HURTADO LEIJA, GERARDO 

JAVIER GARCÍA MALDONADO. INTERVINIERON CON MOCIONES LOS DIP. 

ÁLVARO FLORES PALOMO, NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, 

RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, FERNANDO KURI GUIRADO, ILDEFONSO 

GUAJARDO CANALES, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.  

 

EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  

PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE DE LA MANERA MÁS ATENTA AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL LIC. FELIPE CALDERÓN 

HINOJOSA, QUE A TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, SE 

REALICE EL ESTUDIO Y LA CORRECCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DEL 

DECRETO QUE DECLARA ÁREA NATURAL PROTEGIDA CON EL CARÁCTER 

DE PARQUE NACIONAL, LA REGIÓN DE CUMBRES DE MONTERREY. 

ASIMISMO, REALICE LAS DECLARATORIAS DE EXPROPIACIÓN QUE SE 

REQUIERA PARA LA ADQUISICIÓN DE 24 LOTES CON UNA SUPERFICIE 

TOTAL DE 2,394 HAS. UBICADOS DENTRO DEL CAÑON DE BALLESTEROS, 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y LA LEY DE EXPROPIACIÓN, AMBAS DE 

CARÁCTER FEDERAL.- INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS 

DE VISTA LOS DIP. OSCAR CANO GARZA, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, 

ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, GERARDO JAVIER GARCÍA 
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MALDONADO, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ FELIPE ENRÍQUEZ 

HERNÁNDEZ QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO;  CON MOCIONES LOS DIP. 

MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 

DÁVILA, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ.- FUE DESECHADO EL QUE SE 

VOTE EN ESTE MOMENTO POR MAYORÍA DE 17 VOTOS A FAVOR Y 18 

VOTOS EN CONTRA.- TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA.  

 

EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, RECORDÓ LOS ANTECEDENTES 

HISTÓRICOS DE NUESTRO ESTADO DE NUEVO LEÓN, CUANDO LUIS 

CARVAJAL NEGOCIÓ CON LOS REYES DE ESPAÑA, LA CONQUISTA, 

PACIFICACIÓN Y POBLACIÓN DE NUESTRAS TIERRAS UN 31 DE MAYO DE 

1579.  

  

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.- LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON    

VEINTINUEVE MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 204-LXXI -S.O. 

LUNES 2  DE JUNIO DE 2008. 

 


